
SALA DE JUSTICIA Y PAZ - MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

ACTA 63 

Asunto Audiencia preliminar de incidente de . . ~ de OpOSlClOn 
terceros a medidas cautelares impuestas sobre tres 
bienes inmueble ubicados en Medellín - Antioquia 

Radicado 11.001.60.00253.2006.80008.03 

Diligencia Alegatos de conclusión 

Postulado Salvatore Mancuso Gómez 

Fecha/Hora Miércoles, 24 de abril de 2019. 9:46a.m. 

Solicitante Doctora Marta Leticia Mira Castro en representación 
del señor Héctor Castaño Gil. 

Para efectos de registro , se procedió a la verificación de asistencia 

de las partes e intervinientes , dejándose constancia de la 

notificación debida surtida a cada u no de ellos, qu1enes 

procedieron a suministrar la información necesaria para su 

identificación y localización. 

Apoderada suplente del solicitante: Marta Leticia Mira Castro; 

Fiscal Quince Delegada ante la Unidad Nacional Especializada 

de Justicia Transicional: Ana 

Representante del Ministerio 

Fenney 

Público 

Os pina Peña; 

y Víctimas 

Indeterminadas: Juan Carlos V ásquez Rivera; Representante de 

la Unidad Administrativa Especial para la Atención y la 

Reparación Integral a las Víctimas - Fondo para la Reparación 

a las Víctimas: Alex García Pulgarín. 



El Despacho deja constancia que se citó a los y las representantes 

de víctimas sin que hasta este momento hayan comparecido y 

siendo facultativa su asistencia se proseguirá con la diligencia. 

Acto seguido concede el uso de la palabra a las partes e 

intervinientes para que procedan a presentar sus alegatos finales, 

precalificatorios o de conclusión. 

INTERVIENE RECORD 
Marta Leticia Mira Castro - Apoderada del 

00:05:22 a 00:34:15 
inciden tista. 
Ana Fenney Os pina Peña - Fiscal Quince 

00:34:30 a O 1:36:35 Delegada 
Al ex García Pulgarín - Representant de la 
Unidad para la atención y reparación integral a 01:3 :47 a 01:49:27 
las víctimas 
Juan Carlos Vásqu z Rivera - Procurador 

01:46:40 a 01:54:00 Judicial 

Una vez han escuchado los alegatos de cada una de las partes e 

intervinientes, la Magistratura da por terminado el trámite 

incidental, en lo que respecta a ellos, por lo que una vez adopte la 

determinación que corresponda en derecho, fijará fecha y hora 

para darla a conocer. 

La audiencia se termina, siendo las 11:46 p.m., el registro de 

audio queda grabado en un disco compacto y para constancia se 

suscribe esta acta por quienes en ella intervinieron 

OLIMPO CASTAÑO QUINTERO 
Magistrado 



Pasa para firmas, Acta 63 del 24 de abril de 2019. 
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